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GACETA DEL GOBIERNO
SUPREMO DE GUATEMALA.

Los hombres son poderosos por el numero: 
fuertes por la unión: felices por la paz, Buffbo.

SISTEMA POLITICO.
PASTORAL D E L  PROFISOR Y  VICARIO G E N E R A L  D E  P A N 4 M .Í

%

N o s  Ju3o José Martines, Deao da esta Santa Iglesia Catedral, exim iniVr 
Stooda’, Provisor Vicario general, y Gobernador del Obispado Sede vacante &  • 

A  «wcsfroí aenerahles hermanos los SS. Curas de esta dtosesis',, salud y 
paz en Jesu Christo,, que es la verdadera. Hacemos saber que por notieias ( »ia 
contírmactoo) llegadas k esta capital nos hemos impuesto de la intención hostil 
con que el r-y de España pretende subyugar h las Amhicas prihandolas de 
la libertad que Dios y le naturaleza ha dado á esta' territorios. Pera ibra de 
tanto tamaño no ha p dido por si emprenderla,, y según se anuncia ha implor 
rado el auxilio de la Francia para que con sus escuadras y exercites vengan, 
b invadirnos y privarnos de nuestra tranquilidad. Se dice que un numeroso 
excrcito Francés se aprontaba,, y la América toda es consiguiente que se pong  ̂
en su natural defenza. E l lstma\ esta preciosa parte del mundo tmthia -a de 
¡as naciones extrangera* '̂ es muy probablê ' que sea ataeado:¡ pero no hay que 
temer si Dios nuestco Señor esta por nosotros,, como lo experimentamos ya ert 
repetidos sucesos en que su providencia nos ha favorecido- E l activo y guer­
rero general intendente que nos manda, ha previsto los males que pueden í í - 
giiirse y ha tomado ya providencias vivas pora estorbarlos- Entre ell$s ha siJq 
la mas religiosa y eficaz el acuerdo que ha hecho coa Nos para emviar al Obispado 
Sacerdotes del Señor que anuncien k los pueblos,, el peligro en qne pueden verse 
si fuésemos acometidos del enemigo,, y que no soto sería un mal incalculable tp 
perdida de sus bienes y vidas,, sino lo que es mas digno de llorarse desde ahora,, 
el trastorno d: la religión Santa de Jesu Christo,, que con tanta firmeza y coks,- 
rancia mantienen nuestros pueblos’,, porque poseídos estos por tropas corrompidas 
y contaminadas con el materialismo y la heregía no podrían dejar, de infestarse 
con abandono de la e-erna felicidad. Para una predicación tan santa ha elegido 

.el Señor general á los presbíteros SS, Diego y Simón de Paz,, y al Padre 
Predicador Apostólico Fray Fernando Ayuso  ̂ cuya eleccien hemos aprovado con 
-hs sentimisntQs mas íicrr.Qs de nuestro corazón por el aprecio y respeto que 
íüQs deben las virtudes y cualidades de cada uno de estos Saeerdoíet, Ellos van

Ayuntamiento de Madrid



38  . ,  , .
á mishnar en vuestros Curahs  ̂ y h rádkar eri Jos corazones de vuestros feH^
•greses Jas verdades de la religión  ̂ amor a la patria y obligación de defenza
en que todos están constituidos Ellos manifestarán á los pueblos el tnler-̂ s que
á(-hen tomar en negocio de tamano empeñô  y ellos en fin les harán ver que
es mejor morir en la guerra, que ver y ser testigos de los males que han de
causarse en nuestros hermanos y en los Santoŝ  como decía judas Machabeo: ( i )
luelius est dos roofi in 6eH®, quam videre Tiala geatis n ifitr® et Sanccorum.

J  estos venerables Sacerdotes os recomiendo con las veras de mi corazón  ̂
y os ruego, y caso ..ecesario, os manió que llegados a vuestra parroquia convo­
quéis vuestras feligre'r^as Its franquen vuestras Iglesias, vuestras aaiedros y 
vuestros auxilios  ̂ cooperando con ellos a la gran obra á que van destinados., 
mientras Nos quedamos pidiendo á nuestro gran Di s les imparta sus luces y 
conceda el fe  iz fruto que deseamos en censerva.ion de su religión Santa. — Pa ■ 
Siomá y febrero once de mil ochocientos veinte y quotro.—‘ Décimo qusrf 
óe nuestra independencia.—Juan fose Martínez.— Por mandado del Señor Pro-- 
Visor Gobernador del Obispado,— Aota.do Puerta, secretario.

El Suprínjo Puder Exe.'utWo, vístala carta pastoral del provisor y vica­
rio georral de Panamá de que ha remitido uo eiemplar el presi tente de la 
Ju'-’ia de Costarrica acordó: »•" que *e manifieste a dicho prelado la consi- 
títracioB qoe ha «erecido á este gobierno su zelo por U religioo é indepea- 
cia. 2® Que se publique en la gaceta para que penetrándole de los mismos 
senTimieotos loi ecleoia>t»c®s beaem̂ n̂tos de esta oacioa hagan ecteader á loa 
pDfblos que la cooservactoo de oaeitra Santa religión, exije la defensa de 
xoaitra juita independencia, y.* Que t i  míuifiíate á dicha junta el aprecio 
con que ha riito el g *biero» su exp isicioo y deseos de que él paire obiipo 
de Nicaragua tome iguales medidas'-Gusteroala y . da Abril de 18x4.

No hay datos bastantes para hiber por cierta la inra'ion de fraoceje» 
que se íadica. Los proeojticos de los que se llaman calculadores se comu­
nican ú treses como noticias positivas; y el espíritu mercantil esparse tambiea 
como verdaderos les rumores que convienen i  tus intereses. De O.noa st 
ei'ribid el mes anterior que corría en Kiostoa la vos de haber llegado i  
Martinica una escuadra francesa, (a) y que por la Bristol habría noticia de 
lo que hubieie en realidad. Ha llegado la Bristol, y no se ha confirmado lo 
que iodicaba aquel rumor. Pero la prudencia es previsora, y las medidas d« 
precauccicn no son jamas inútiles, üoa nación que se pronuncia indepeodlent» 
de otra debe ponerse en aptitud de sostener su independencia.

Auxiliemos í  un Gobierno que trabaja sin cesar con éste grande objetot 
íuxí iemos h un Gobierno que en su marcha no dá paso alguno que pueda 
ser équivoeoí auxiliemos á un Gobierno que en t*da su carrera tiende á
cuatro fines importantes: Independencia., ilustración., riqueza, orden y tranquilidad.

Suprimidos los tributos, abolidas las medias anoatas seculares, derogado

(I) Machsb, Lib. i.® cap. 3. vers. 50.
Veas* el oficio publicado en la gaceta a. 3*
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el derecho de qoioto», reducido  ̂ ua cuatro el seis por ciento de alcabala de 
iDíeroaCiOD, quitada la que pagaban los cocechcros de tabaco, y habiendo ce­
sado la límoína de la* Biiíai, las cootribudones del pueblo so» ea ¿ste tiem­
po meocre* que en los presedeotes. Si amamos la iodepeocltíncia ¡uita de ou-s- 
tra P atria , és necesario que cooperemos al aumento del fondo preciso para 
8H defensa. Nec quies gentium swe armís, nec arma s'tne sítpendis  ̂ nec ssi~ 
pendia sirte íributis. Asi dixo Tácito, uno de los filósofos más profundoj de 
Ja SEtigüedad. No hay tranquilidad sin ormaŝ  ni armas sin sueldoŝ  ni suel­
dos sin contribuciones.

FUERZA CIVICA.
Costarrica se hace cada vea mas digaa de la protección de éste Supre­

mo gobierno. Procura los progresos de la minería y se inteceza eo levantar 
la fuerza conveniente para su defensa y  seguridad. No hay en ella tanta 
población como en León, 6 Comayagua, 6 San Salvador, ó Guaiemala, ó 
Quesaltenango; y tiene sin embargo Jas compañías que manifiestan los oficio» 
siguientes

Consecuentes las municipalidadís de esta provincia de mi mando bao 
levantado á esta fecha las compañías cívicas según el orden siguiente; en Ujar- 
ras tres, en Cartago diez, an San José siete, en Eredia siete, ea Alajuela 
quaír-», en Escasa una, en Pacaca una, en Cot media, en tres Rio» msdía, 
en Quircot una escuadra, en Tobosi dos; de comf^midad que en el día te­
nemos veinte y siete compañías y tres escuadras dê  la referida fuerza cívica; 
pero como en Cartago y en esta ciudad se están creando otras, como asi mis­
mo en Barra, Eiparza, Cañas y  Bagases, na puedo dar todavia noticia com­
pleta de su totalidad, y lo haré oportunamente.— Lo pongo en noticia dd 
V . para su iateligencia pues deseo se concluya esta grande obra que Costa- 
tica eptuciasmada seha tomado con el empeño que se mereae, á que he coo­
perado impulsando á las municipalidadís en quaoto há estado á mis alcances, 
y trabajado pfrsooa!mente.=Dios unión libertatí.ziáan José Febrero i8 de 
1824.—Joié María Peralia.zzCíudadano secratasio de estado y del despacho 
general.

Supremo poder executivo.==En esta villa de santa Roía en cumplimiento del 
reglamer.to de 23, de agosto ultimo, se ha arreglado un bitalloa compuesto de 
cinco compañía* á las quales los que nos sub*cribiraos tenemos el honor de 
haber sido electos para teniente coronel, capitanes, ayudantes, teoicntas y sub­
tenientes; y esta elección nos és muy sati»istoria por que no* proporciona «I 
medio mas lisoogero de ponernos á la disposición de éso Supremo gobierao, á quiea 
lodos eo común y cada uno de por sí ofrecemos nuestros individuos, y  los qua 
fuecen de nuestro mando para la defeaaa de tan dignos sugetos que lo com­
ponen derramando hasa la ultima gota de sangre eo obsequio de esa suparío- 
tidad y en cumplimiento de nuestros principales deberes.

Dios unión, libertad villa nacional de santa Rosa 3 de marzo de 1824. 
— Supremo poder executivo;=:José María Cobos.zrjosé Francisco Gonzales.— Faro-
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clíco MartToes.rilPíÍ!* Garzís.=rVlctor?ano Castellanoí.rrRtmoo Delgado.— N K
colaa MiJilüz.—Jftíé Msria Reveío,— José Maria Matute.— Marioo Reodoo.—  
Pedro Antonio Jobél.— Pantsleon Tabora.— Hipólito.Ore!lana=Ju8D Joié Orella- 
ca.^rPrrfccto Caitro.^Harmíuegilíío Tabora.zijuaa Mauuel Tabora.—José Lo- 
jeoa» Tabora.ziScbaítlaa Tabora.zrFraucisco bautos Tabora.

EJ Supremo Poder Execntiro, deseoso de saber lai necesidades de los pue­
blos para ocurrir á su más pronto y «ficaa remedio, ha acordado: que los 
gáfes políticos raancieij, publicar bando, cada oao ao su territorio respectivo, 
msaifeitaodo que el gobierco supremo desea oir la voz de los puebles en 
los pufitos en que sufran agravios para dictar las providencias que conveogse: que 
puedan desde luego elevarlas del modo que previene laley i  éste Supremo poder 
eu representaciones publicas b reservadas; y que verificándolo asi; el Gobierno 
sabré oír sus quejas, y  acordar lo que corresponda siendo juntas. Guatemala 
abril 6 de 18*4. Con dos individuos en ausencia del C, 0 -Horáu coo per- 
omo de la Asamblea.— Presideote.nFnl/e.

4

El S. P. E. habiendo en consideración todas las que debe tener h i 
acordado: deseoso del bien general de los pueblos, que los Gefes políticos 
inandcn publicar bando, cada uno en su tarriforio respectivo, manifestando quê  
la Asamblea en drdea de 15 de marzo pasado acordó que las que aates eran 
proríQciai sean en lo sucesivo estados federados: que la comisión nombrad» 
psra formar el proyecto ¿e elecciones de los diputados que deben componer 
el Congreso de cada Estado hb evacuado so encargo proponiendo que los pue­
blos deben nombrar electores; y  la junta de estos hacer la elección de di­
putados y del gobernador de cada Estado: que actnalmeato está la Asam-̂  
blea discutiendo aquel proyecto: que per el correo siguiente sino hubiere cau­
sa que lo embarasf, podrá comunican® la ley, que acusrdo la misma Asam­
blea ; y circulada la quo dictare tendrán entonces las provincias un gobieru» 
que será obra de ellas mismas. Guatemala Abril é de 1824.— Con dos indi­
viduos «n ausencia del C. 0 -Horán con permiso de la Asambisa.r: Arz§- 
Piesideote.izFalls.

NOTICIAS EáTRANGERAS.
Éo usa carta particular, que coa focha la .  de diciembre dirige ua co- 

mercisote residente c i  Cádiz é otro en esta villa, entre otras cosas, se dic» 
lo que iigne:=:„ Desgraciados hasta lo iofioito somos los españoles en todas par­
tes, pues así como vdi. fueron bombeados el a5. de septiembre, lo fuimos no­
sotros aquí el 84. del mismo por la escuadra francesa, con la diferencia do' 
que aquí por foríuoa duró solo fr*s horar, y ahí duraba el fuego de una y otré 
parte desde aquella fecha hasta el 10 de octubre, que solo el decirlo me 
hace creer que ya Veraeroe do cesist®.

La penissula está eottraments subyugada por las tropas francesas, y  el 
hiblir yo á vd. sebre el estado del r®iao es ocioso, porque sobra vivir ea ab- 
sciuta ignorancia por falta de papeles póbÜcos, son tales y  tan gordas la®
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mentiras qae corren, qne he becfao proposito de no .creer nf aun aquello qnt 
trae todos ios vises de verdad. Por loglsterra m«s bien sabrdu vds. el verda­
dero estado de nuestras cosas. Sobre eipedicioces á América h'óbrd vd. oido 
tal vez mucho; pero para mi todo esto es un surño. No tañemos uu soldado; 
y estoy muy distante de creer qse los franceses dea gente para estas em» 
presas.

Para Lima debe salir el navio Asia y otros cuatro menores, y  para po-* 
derlos tripular ba venido de Galicia, la marinería.

Los que hemos venido emigrados permanecemos en absoluta ioaeclon, ea 
espera de providencias gubernativas tan repetidamente ^onncladas de Madrid 
para en au vista tomar cada uno el partido qne mejor le parezca, porque 
está visto que los grandes recursos que ofrecía Cddfz desaparecieron con Is 
pérdida de las Américaa. Todos estábamos coa la idea de restituiraos en ÜU 
timo resoltado para esos países, y  aun varios resueltos i  partir en primera 
Ocasión; pero con las últimas noticias que han llegado del mal estado de esos 
negocios polítiaos para todos, y principalmente para el europeo, oo es posible 
que nadie se atreva. Eo üii en ta! estado se miran boy lias españoles emi­
grados y no emigradott pues | que me dice vd. de taatos hombres de todas 
gerarquiss del. sistema pasado, que ban tenido que pasar mas que de prisa 
al estrangero huyendo de la quema I ¿T que diremei de todos los funcionarios 
civiles y militares, despedidos que oo tienen qne comer? No es posible pueda 
permanecer esto bajo este drden de cosas.”
 ̂ Eq vista de las noticias qne preceden, que son fidedignas per ssflo el 

StUgeto que las comunica, es de esperar se calmct) los temores de los buecof 
■ mericacos con respecto b la invasión recenquistadora con qne se nos pintaba 
amenazados. España sin recnrioi, España sin ejército, pues parece que ha liceo* 
ciado, según dicen, basta los guardias de la real persona  ̂ fioaimeete, España 
avasallada por una potencia estrangera, k cuyo yogo ha sujetado el coelio,i
Sos presenta una Imagen de viva compasión y de escarmiento eo vez de ua 
cuadro funesto del terror. Ella en el dia sos ofrece el fiel retrato de ua
fceroe que decrépito y agovlado por los afici, no conserva ya mas que el or* 
gallo feroz y la braveza de su antiguo valor j  poderlo. Oprimida cual este 
por el peso de sus desgracias, fruto de sus desadenos políticos, no merece, 
ya otro lugar en la clasificación geográfica de loa pueblos, que cootiderarla 
«mida a! Africa y separada del resto de la Europa por el estreche de Gibral- 
tar; el cual, segnn dice iD sabio publicista, fue por equivocación que se abrid 
paso entre las naciones hermanas, España y Africa.

Tranquilícense pues los ánimos: perinédanse todos los mejicanes que Es­
paña impotente es incapaz de ponernos el mas mínimo estorbo ni de inter­
rumpir un solo paso la magestuosa marcha política que hemos empreadido*.
A  los que lo contrario alegaren, reconózcaseles desde hoy mismo por nimiamente- 
débiles h como falsos Intrigantes que se vaien de ese coco para satisfacer­
las pasiones rastreras y  lograr en el desorden lo que per sus cortos méritoa- 
erao iacapacei de presumir.

Si llegara el caso de que ^uiileseu aeojersa entre nosotros los esptfiolc»'
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que huyeian deí infernal «stado de *u patria, acojámoslos beoignamenfe. N» 
«ramoB preocupados ni estreonadamente temerosos: los hombres que aman ia 
libertad son hermanos natos de los hijos de todos los pueblos en que aquélla 
florece j  se cultira. SI carácter del crimen y de la intriga es demasiado ma­
nifiesto, y  se dá á conocer muy pronto en sus secuases. A estos, si llegara 
el caso, los escarmentaremos cumplidamente, y  por su medio haremos que lo* 
demás conozcan el temor, vivan paciíicos y respeten el glorioso pabellón re- 
pcblicano de loi estados libres mejicanoi. He tenido que ceñirme en mis ideas 
por Go ser molesto.

Concindadano*: á̂  vosotros me dirijo, tengo la gloria de hablar a'un pue­
blo ilustrado; soy hombre libre: me entusiasmo al poder pronunciarlo; y com» 
tal amo muy cordialtuenre i  todos los que como yo detestan el imperio de­
sastroso de la tiranía, A los espafíoles liberales los aprecio: á los españole  ̂
aerviles, desde ahora les confieso mi raocor; y ^vive Dios! que lloraría amar- 
gameote el ver mí patria, hecha la esclava de ellos. Mas do hay que temer: 
Moioo, amor i  la patria, libertad, y obediencia á las leyes; y frustraremos 
basta sus mas remotas esperanzas de receoqoista. América libre ya nunca será 
esclava: América libre triunfará magestuosamente; y por do quier que se vea 
la imsgen de su invensible pendón, gritarán los pueblos todos: es
ifíSígma grandiosa del pais mas eavUiabUlll ”

SISTBMA LITERARIO.
El Sapreao poder cxccutivo teniendo presente que la instrucción ptíblicá 

es uoa de las garantías iflas grandes de la constitución de un Estado, y  que 
au organización debe ser relativa al sistema de gobierno que se adopte ea 
cada pais: considerando que si les proyectos inmortales presentados por Fo- 
wrcroy, el marques de Condorcet, y TalJeyrand no pueden ser en su totalidad 
adoptados en Guatemala, fizan sin embargo los principios y dan luces en 
abundancia para formar el sistema de lostruccioo pública mas aproximado á la 
perfección posible en nuestras actuales circunstancias; y atendiendo á que sus 
obrss DO son Cf muñes ni están todavía traducidas debiendo estarlo en todo» 
los idiomas, há acordado: j,® qne una comisión compuesta de los ciudadanos 
Jcíé Francisco Barrnndia, jesé Antoaio Aívarado y Antonio González se ocu­
pe desde luego en su traducción distribuyéndose el trabajo como íes paresca 
toDveniente: a.® que se eacargue á Ja misma comiiion el mas breve despa­
cho de su iropcitaote encargo; y  que concluido se publiquen sus trabajo» 
abriéndose al efecto la subscripción correspondleote. Palacio nacional de Guate­
mala tí de abril de 1814.— /írze  ̂ presidente.

„  Les poderes públicos están organizados: la libertad, la igualdad existen 
fl. bajo la exide de la ley: la propiedad ha encontrado sus verdaderas bases; 
„  y  la eoDstitucioD no estaría sin embargo completa, si no se añadiera, al 
„  fin como parte eonservatiis y vivificadora, la instrucción publica que puede 
„  narrarse poder con mucha justicia. Supuesto que abraza un orden de fun- 
, ,  cionei distintas qne deben obrar incesantemente en )a perfección de! cuer­

po político y OQ la prosperidad general. Asi abre Talleyraad el discurso en
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4, qoe presenté tn proyecto el lo  de septiembre de 17 9 T ..

,, Señorea, presentar á todos los individuos de la eapccie bomiaa loa 
,, medios' de prever á sus necesidades, asegurar su bien estar* conorer y ex*r- 
,,  cer sus derechos, entender y llenar sus deberes: asegurar i  cada u&o la 
„  facilidad de perfeccionar su industria, hacerse capaz da las funciones socialea 
,, é que puede ser llamado, desarrollar en Coda su extensión los talentos que 
„  ha recibido de la naturalaza, y establecer de este modo entre los cludadaboi 
,, una igualdad de hecho (a) j  hacer efectiva la igualdad política recoaociiá 
„  por la ley: .

,, Tal debe ser el objeto primero de una iostruccloa publica on deber 
de justicia/’ Asi empiesa Condorcet su discurso sobre organiaadoa general de 
la instrucción publica leído el *0 de abril de

„  Ciudadanos legisladores, quándo bao sido conmovidas las entrañas de 
,, la tierra, y arruinados ios edificios que cubrían su superficie, los hombrrs 

no pueden reparar sólidamente sus obras y reedificar Ibs aonumeotot des* 
plomado» sino después de haber, tenido tiempo para recoger y estudiar sus 
ruinas. Reúnen primero los fracmeotos: buscan después en sus relaciones el 

,,  orden que les habla dado el art : quieren que sus nuevas obras seso mas
,, acabadas que Us antiguas; y no lo consiguen jamas sino i  fuerza de teota*
m tivas repetidas, de esfuerzos sostenidos, y del tiempo que domina i  unas y otros.

Tal es la suerte de las instituciones destruidas por ti trastorno de los 
V imperios. Loa que son llamados á su restablecimiento, cualquiera que sea 
„  su valor y talento, no pueden prometerse una o^a duradera. Las «sella- 
„  ciones políticas imprimen á sus nuevas creaciones un cararter de debilidad 

que tiende á destruirlas en su nacimiento. Ei necesario que sean sofocados
,, los gérmenes de disensión y  discordia; unidos los espíritus por la necesi-
„  dad y deseo de reposo, restablecida ia caima y olvidadas las desgracias: el 
, ,  necesario que la paz, reparadora de tantos males, consuele á la tierra p»TU 
, ,  que las {nífucicnes puedan tener el vigor y solides precisos para su duración.

,, Eita verdad, que ha revelado la historia de todos los poeb'oi y con* 
„  fir«3do la del nuestro por espado de t t  años, es particularmente aplica- 
,, ble á la organización de la ioitruccion pública que tiene lugar tan emi- 
,, oecte en la economía de las naciones supuesto que prrpctua en so seno 

los ccnocimiectos que sirven de apoyo é su prosperidad. Bife es el exórdio 
del discurso que el consi-jeio de estado Pourcroy prescotb el »o dé abril■ SI

es de I Boa*

D ERECH O  DE GEN TES.
Art.* I . Los pueblos se bailan usos respecto de otros en «I estado de oatn« 

saleas; y ties»o por vinculo la moral universal.
a. Los Pueblos son respectivamente Independientes y soberanos cualquiera 

que sea el numero de ios individuos que los compongan, y la extensión de 
territorio que ocupen. Esta soberanía no puede enageoarse*

g. Un pueblo debe obrar con ios demás pueblos como desea que se obre con

(a) Habla ds la igualdad que habría en el caso d« qu« todos cultivaran sus potencias.
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jéi: uQ paeblo debe á otro pueVo lo qae uo honibre debe k otro hcnibre.

4. I/DS pueblos deben en tiempo de paz hacene el mayor bien, y en el 
di guerra el menor mal posible,

j .  Cada pueblo tiene derech') para organizar las formas de su gobierno.
6 Un pueblo 00 tiene derecho para mesclarse en el gobierno de otro pueblo.
7 Lo que és de uso inagotable 6 inocente, como el mar, pertenece á todos, 

y DO puede ser propiedad de ningún pueblo
iS. Cada pueblo ts dueño d señor de 'su territaiio.
9. La.posesión iorfiéníorial estableced derecho da prescripción entre los pueblo*.'
10. Un pueblo tiene derecho para prohivir la entrada en su territorio, y  

despedir k los estrangeros cuando lo exija so seguridad.
11. Los estrangeros están sometidos á las leyes dei país, y  son puoible» 

per ellas.
11. destierro por algún delito es ana violación indirecta del territorid 

(strangero.
i j .  Les empresas contra la libertad de un pueblo son un atentado coa* 

tra ios demás pueblos.
14. Las ligas que tienei por objeto una guerra ofenciva, y los tratados 6 

amansas que pueden ofender ei interez de an pueblo son un atentado contra la 
Ltmiiia homans.

15. Un pu blo puede emprenderla guerra por defender su seberaoia, sa 
libertad, y su propiedad.

16. Les pueblos que^estan en guerra deben permitir libremente las negó* 
ciactooes que tiendan é restablecer la paz.

17. Los ag'Dtes públicos que se cavias los pueblos son indepeodlentes ds 
las leyes del pais s donde son enviados en todo lo que mire al obj-:to de su misión*

18. No d?be haber precedencias entre los agentes público* dí lai naciones.
19. Los tratados púb Los de los pueblos dtbeo ser sagrados é inviolables» 

Gregoire,
He aquí el derecho de gentes que dicta la razoa y conviniendo < toda» 

las na- ioQts intereza especialmente ¿ las d* América. Todos los aiticuloi qu5 
8bra*a se deriban le la moral universal; y la moral debe ser respetada eo tolot 
tiempos y lugares,  ̂ cualquiera grado de latitud, en la linea y en los pol'Sl

Si un hombre debe respetar á otro hombra, y no debe subyugarle ol 
irezclarse to sus negoJos, cien hombres, seis millones de hombres d b?n tam** 
bien respetar i  sus stm-jaoces y tampoco deben someterlos ni entrometers'e ed 
sus asuntos.

Si un hombre no puede pedir armas k su vecino para que se ataque i  
la familia de que éi individuo, veinte hombres, mil hombres no pueden pedir 
fu.rza i uo estado iimitrofe para que se ataque ó violente a la nación de qud 
son íD'ividuos.

La justi ia no cesa de ser, justicia porque ae aumente el número de hom­
bres. Que baya ea la extensión de ia tierra ochocientos raüloQes: que se mul- 
iipJuueu hasu fflU millones. Los hombres no podrán jatnas ofendexh los hombres*

GUATEM ALA.
Por Beíetat

Ayuntamiento de Madrid




